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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA  

SALA CIVIL-FAMILIA 

 

   Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 25000-22-13-000-2024-00046-00 

 

Sería el caso pronunciarse sobre el impedimento manifestado con auto 

de fecha 4 de diciembre de 20231, por el Juez Segundo Civil del Circuito de 

Girardot2,  sino fuera porque de la revisión del expediente digital con radicado 

25307-31-03-001-2019-00093-01 y de la consulta en el sistema justicia siglo XXI, 

se desprende que esa actuación fue conocida en pretérita oportunidad por el 

magistrado Juan Manuel Dumez Arias -como ponente-, al resolver un recurso 

de apelación en contra del auto calendado a 22 de noviembre de 20223. 

 

Así las cosas, acorde con lo normado en numeral 3° del artículo 19 del 

Decreto 1265 de 19704, en concordancia con el artículo 10 del Acuerdo 

PCSJA17-10715 del 25 de julio de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura5 

y el Acuerdo No. 001 de 6 de marzo de 2023, emanado de esta Corporación, 

que reza en su numeral segundo “Si ingresa a la secretaría del Tribunal trámite 

de recusación o impedimentos en los que la corporación y sala, a través de uno de sus 

magistrados, ha conocido previamente como asunto jurisdiccional recursos de 

apelación contra auto o sentencia: Se asigna el expediente por conocimiento del 

magistrado que desató ese asunto anterior, bajo la modalidad por conocimiento 

previo”, por lo cual, se resuelve:  

 

                                                           
1  Archivo 48 carpeta 01Principal2 
2  Radicado Asignado 25307-31-0003-002-2023-00253-00  
3  Archivo 42 
4  Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado 

que lo sustanció anteriormente. 
5  El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un asunto será el ponente de la primera y demás 

apelaciones 
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 Por secretaría enviar el expediente al despacho del magistrado Juan 

Manuel Dumez Arias, previo abono en el reparto y para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Orlando  Tello Hernandez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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